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d i r e c c i ó n -  a d m i n i s t r a c i ó n  :
Calle del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549.

V E N T A  D E E JE M PL A R E S! 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

Miisísterio de Estado:

Real decreto nombrando Caballero del Co
llar de la Real y distinguida Orden de 
Carlos Illy libre de gastos, á D. Faustino 
Rodríguez San Pedro y Díaz de Argüelles, 
Página 145,

MlnlsteHo ds la Qtierra:
Real decreto nombrando Jefe de la Escuela 

Central de Tiro del Ejército al General 
de brigada D. Ricardo Aranaz é Izagui- 
rre, actual Jefe de Sección de este Minis
terio.—Páginas 145 y 146,

Giro nombrando Jefe de Sección de este Mi
nisterio al General de brigada D, César 
Aguado Guerra.—Página 146,

Otros concediendo la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Militar al General de división 
y al de brigada, ambos de la Sección de 
Reserva del Estado Mayor del Ejército, 
D, Vicente de Rio y Gareaga y D. Ensebio 
de Calonje y García Vicuña,—Página 
146,

Otro nombrando Gobernador militar de Ciu
dad Rodrigo y provincia de Salamanca 
al General de brigada D. Francisco Her
nández Espinosa, que actualmente manda 
la segunda Brigada de la sexta División, 
Página 146.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Militar al General de brigada 
de la Sección de Reserva del Estado Ma
yor Geyieral del Ejército D. Mariano Pres- 
iamero Pérez.—Página 146,

Otro nombrando General de la segunda Bri
gada de la sexta División al General de 
brigada D, José Borredá Alares,—Pági
na 146.

Otro nombrando General de la primera 
Brigada de la novena División al Gene

ral de brigada D, Hilario Uriz y Ruiz,— 
Página 146,

Otro concediendo la Gran Cruz de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo al 
General de brigada D, RamÓ7i de Rotae- 
che y Menchacatorre,—Página 146,

Otro pt'omoviendo al empleo de General dé 
brigada al Coronel de Infantería don 
Francisco Perales Vallejo,—Página 146,

[Ministerio de- Marina:
Real decreto abriendo un concurso entre los 

primeros Tenientes de Artillería del Ejér
cito que lo soliciten para proveer diez 
plazas de Tenientes de Artillería de la 
Armada,—Páginas 146 y 147,

Ministerio de ¡a Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se 7nencionan las can
tidades que se indican, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de servi
cio en filas,—Página 147,

RSirJsterío de Fomento:
Real orden adjudicando á la Sociedad anó

nima Compañía de Construcciones Hi
dráulicas y Civiles las obras de mejora 
de la pavimentación de Madrid á que se 
refiere el concurso anunciado en la G a c e 
t a  de 7 de Septiembre del año próximo 
pasado,—Páginas 148 á 151,

Admisiiatracldni Central:
E s t a d o .— Subsecretaría.—Sección de Po

lítica.—Anunciando que el bloqueo de la 
costa del Kamerun queda reducido á los 
límites que se mencionam,—Página 151,

Asuntos contenciosos.—Anunciando el fa
llecimiento en el extranjero de los súbdi
tos españoles que se mencionan,—Página 
151,

H a c ie n d a .— Dirección General de la Deu
da y Glasés Pasivas.— Disponiendo que 
el día 29 del actual se verifique la quema 
de documentos amortizados que corres
ponde efectuar en el presente mes,—Pági
nas 151,

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría.—Sanidad 
Q'K.iQYiov,—Anunciando hallarse vacante 
la plaza de Director Médico de la Esta
ción sanitaria de Málaga,—Página ío í.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—SerV cío Central de Puertos 
y Faros.—Aprobando los presupuestos 
de abastecimiento de los faros aislados 
que figuran en el estado que se publica, 
por el importe que se menciona,—Página 
151,

Comisaría General de Seguros.— 
ciando la extinción de la Sociedad mutua 
de seguros denoyninada Progreso Indus
trial, domiciliada en esta Corte,—Pági
na 152,

Anexo 1 .^ ~ B o l s a . - - O b s e r v á t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o . — O p o s ii^ io n e s .—  
S u b a s t a s .  —  AumNisiRACiÓN P r o v i n 
c i a l .  —  A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .—  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Banco de Espa
ña (Salamanca), Compañía Arrendataria 
de Tabacos, Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte de España, La Electro- 
industrial de übeda, Banco Guipuzcoano, 
Dirección General del Tesoro Público, lú- 
tervención de Hacienda de la provincia 
de Málaga y de la Coopei ativa Electra 
ilfadrid.—Santoral.—E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2 .°—Edictos.—Cuadros estadís^
TICOS DE -

G u e r r a .—Junta Calificadora de aspiran
tes á destinos ciYiles,—Relación de los 
Sargentos en activo y licenciados de to
das clases que se significan para los 
destinos que se mencionan.

Idem nominal de los individuos cuyas ins
tancias han quedado fuera de concurso 
por los motivos que se indican.

Idem id, id, que han sido clasificados en úf- 
timo lugar en el concurso por no haber 
ejercido el último destino para él que fue
ron propuestos por este Ministerio,

H a c ie n d a .— Subsecretaría.—Cowfiwwacidn 
del escalafón de los funcionarios de Ad
ministración civil dependientes de este 
Ministerio,

PARTE OFICIAL 

m m  n is E J o  i e  i i i i i s m s

S. M.el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
6. M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
^ ás personas de la Augusta Real Fa-

ifflSTEEíO BE ESTADO

BEAL DECRETO
Queriendo dar una señalada prueba de 

Mi Real aprecio á D. Faustino Rodríguez 
San Pedro y Díaz de Argüelles, y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrarle Caballero del Co
llar de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, libre de gastos, con arreglo á 
la ley de Presupuestos de 1859, en la va
cante producida por fallecimiento del se

ñor D. Camilo Polavieja, Marqués de Po- 
lavieja.

Dado en Palacio á diecisiete de Eneró 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO. ^
E l M inistro de E stado, ■

Miguel Tillaaueia j flómez.

MlMSTERloMLr GUERRA ,

REALES DECRETOS  -----
Vengo en nombrar Jefe de la Escuela 

Central de Tiro del Ejército al General



146 iO Enero 1916 Gaceta de Madrid. — Núm. £0

üe brigada D, Ricardo Aranaz é Izagui- 
rre, actual Jefe do Sección del Ministerio 
de la Guerra.

Dado en Palacio á diecinueve de Enero 
de m ii novecientos dieciséis.

ALFONSO.
£1 Ministro de la GuoiTa,

%ustín Lupe.

Yengo en nom brar Jefe de Sección del 
Ministerio de la Guerra al General de 
brigada D. César Aguado Guerra.

Dado en Palacio á diecinueve de Enero 
de m il novecientos dieciséis.
m f m m m m  íí
lEl Ministro de la Guerra, 

igustin Lüqua.

En consideración á los servicios y cir- 
cunstanoias del General de división de la 
Sección do Eeserva del Estado Mayor Ge
neral del Ejército D. Vicente de Eío y Oa- 
reaga,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio á diecinueve de Enero 
de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
H  Ministro do la Guerra,

Ignstía Luque.

En consideración á los servicios y cir- 
íDunstancias del General de brigada de la 
Sección de Eeserva del Estado Mayor Ge
neral del Ejército D. Eusebio de Calón je 
y  García Vicuña,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio á diecinueve de Enero 
de mil novecientos dieciséis.

, ALFONSO.
SU M inistro do la Guerra,

Agustín Lapo,

Vengo en nom brar Gobernador m ilitar 
de Ciudad Eodrigo y provincia de Sala
manca, al General de brigada D. Francis
co Hernández Espinosa, que actualmente 
m anda la segunda Brigada de la sexta 
División.

Dado en Palacio á diecinueve de Enero 
de m ii novecientos dieciséis.

Dado en Palacio á diecinueve de Enero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la  Guerra,

A pstíu  Luque.

Vengo en nom brar General de la segun
da Brigada de la sexta División, al Gene
ral de brigada D. José Borredá Alares, 
que actualmente m anda la prim era Bri
gada de la novena División.

Dado en Palacio á diecinueve de Enero 
de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

igüstía  laque.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín Laque.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General de brigada de la 
Sección de Eeserva del Estado Mayor Ge
neral del Ejército D. Mariano Prest amero 
Pérez,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
prem iar servicios especiales.

Vengo en nom brar General de la p ri
mera Brigada de la novena División al 
General do brigada D. H ilario Uriz y 
Kuiz.

Dado en Palacio á diecinueve de Enero 
de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustm Luque.

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Eamón de Eotae- 
cbe y Menchacatorre, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la 
Eeal y m ilitar Orden de vSan Hermene
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 26 de Mayo de 1915, en que cumplió i 
las condiciones reglamentarias, I

Dado en Palacio a dieciiiueve de Enero  ̂
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agastín Laque.

En atención á  las circunstancias y mé
ritos del Coronel de Infantería D. F ran
cisco Perales Vallojo, á los extraordina
rios servicios que ha prestado con m oti
vo de nuestra acción de protectorado en 
Marruecos mandando el Eegimiento do 
la Eeina, número 2, y tomando en consi
deración el comportamiento observado 
por el expresado Coronel en las operacio
nes y hechos de arm as á que ha concu
rrido en el territorio do Larache desde 
fin de Diciembre de 1913,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Alto Comisario de España en Marruecos 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de General de brigada, con la 
antigüedad de la fecha de este decreto.

Dado en Palacio á diecinueve de Enero 
de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
g ¡ Mi&lstro de la Guerra,

Agustín Laque.

illSTIEíO  DE ilR IM

EXPOSICION
SEÑOR: Los múltiples servicios enco

mendados al Ciierp de Artillería de la 
Armada, las nuevas construcciones de 
buques y las obras en las bases navales 
acordadas por virtud de la ley de 17 do 
Julio del año último, requieren para el 
estudio de los proyectos de A rtillería y 
]3ara la inspección, tanto en los Arsena
les como en las fábricas do España y del 
extranjero, un personal de artilleros del 
que lio se dispone en la actualidad sino 
en número exiguo y desproporcionado á 
la  labor que les está encomendada.

I La convocatoria últimamente realizada 
f entre Oficiales del Cuerpo general de la 
j Armada no dió el resultado propuesto, y 
¡ aun cuando es de esperar que convocato- 
[ rias posteriores que se puedan efectuar 
¡ entre jóvenes paisanos que aspiren á in- 
I gresar en el Cuerpo de Artillería de la 
I Armada produzcan satisfactorios resul- 
i tados, como quiera que habrá de trans

cu rrir bastante tiempo entre él anuncio 
de la prim era convocatoria, ingreso de 
éstos en la Academia y terminación de 
sus estudios, es absolutamente indispen, 
sable y urgente arbitrar el medio de ob
tener cuanto antes personal ya instruido 
en las m aterias de la Carrera y en pose
sión de un. títu lo  facultativo en lo que se 
rolaciona con las construcciones de A rti
llería, para atender en breve plazo á las 
m.m urgentes exigencias del servicio.

Por estas razones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la firma 
de V. M, el adjunto proyecto do Eeal de
creto.

Madrid, 19 de Enero de 1916.
SEÑOR:

A L. E. P. de V. M.,
Ingüslo Miranda.

EEAL DECIiETO 
A pro|)uesta del Ministro de Marina; 

de conformidad con Mi Consejo de Minis
tros ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ^¿S e  abre un concurso para 

proveer 10 plazas do Tenientes de Arti
llería do la Armada entro ios primeros 
Tenientes de Artillería del Ejército *lque 
lo soliciten y que no hayan cumplido la 
edad de veintitrés años antes del 15 de 
Febrero del año actual.

Art. 2.° Los Oficiales que deseen to
m ar parte en este concurso dirigirán sus 
instancias por conducto del Ministerio de 
la Guerra, el que si considera convenien
te prestar á ello sil consentimiento, las 
enviará al de Marina antes del día 15 de 
Febrero del año actual, acompañando 
nota del concepto que hayan merecido en 
el servicio después de la salida de la Aca
demia del Cuerpo, y de las hojas dé es
tudios.

Art. 3.̂  El Ministro de M a r in a ,  previo
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el examen de las circunstancias que con- 
curran en los aspirantes á las plazas, ad
judicará éstas libremente, teniendo en 
cuenta, no sólo las notas en las asignatu
ras que tienen aplicación á la ospeciall- 
dad del servicio de la Armada, sino las 
de concepto en el servicio j  la convenien
cia do que los admitidos s e ' encuéntren 
todavía en edad apropiada para los tra 
bajos y servicios que lian de j)rostar, 
siendo en este concep>to preferidos los 
m is jóvenes,

Art. Los Oñciales elegidos serán 
nombrados Tenientes de ArtilJería do la 
Armada, escalafonados por el orden de 
antigüedad que tenían en el Ejcrvoito, 
donde serán bajas deñnitivas, y pasarán 
á la Academia del Cuerpo, eii la que ha
rán un curso de seis meses para la adap
tación á la Marina de sus conocimientos 
profesionales, term inado el cual pasa
rán en prácticas durante otro período de 
un año á ios Arsenales y buques, perm a
neciendo en estos últimos sólo el tiempo 
necesario para darse cuenta exacta de la 
organización do los servicios y do las 
particularidados de ñiiicionamienío de 
todo el material relacionado con Artille
ría, pasando sucesivamente por buques 
de los diferentes tipos que tenga en ser
vicio nuestra Marina.

Art. 5A Teniilnadas las anteriores 
prácticas, cubrirán por el orden en que 
figuran en el empleo de Tenientes de 
Artillería de la Armada las vacantes que 
existan en el empleo de Capitán.

Dado en Palacio á diecinueve de Enero 
de mil novecientos dieciséis.

El M im stro  de M arin a ,
iapdo lirgBds.

ALFONSO.

De Eeal orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efaotos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 13 do 
Enero do 1916/ 1

LÜQITE.
Señor Capitán general de Baleares.

Excmo. Sr.: Yista ladnstancia quo our. 
só Y. E'. á esto Ministerio en 16 del mes 
próximo pasado, promovida por el sani
tario de la Socoión de Tropas de Sanidad 
Militar do Gran Can aria, Rafael Caballe
ro Cabrera, en solioitucl do quo le sean 
devueltas 250 pesetas do Las 750 que in 
gresó como primero y segundo plazos 
para la redacción del tiempo de servicio 
en íiias, por tener concedidos los bene
ficios del artículo 271 do la vigente ley de 
Red atamiento,

El Rey (<p D. g.) se ha servido disponer 
que de las 750 pesotaa depositadas■ en la 
Depositaría especial do Hacienda do Las 
Palmas so devuelvan 250, correspondien- 

 ̂ tes á la carta de pago número 81, expe
dida eri 23 do Sopliembro de 1913, quedan
do satisfecho con las 500 restantes el to
tal de la cuota m ilitar que señala el ar- 
tíciilo 267 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma ol individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada 011 forma legal, según dispone el 
articulo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 13 
de Enero do 1916.

TjU QDEr
Señor Capitán gencrrd de Ganarlas.

üíSTIeÍII m iá «ÜEEi

EEALES OEDBNES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur

so Y. E. á este Miijísterlo en 6 del mes pró
ximo pasado, promovida por el soldado 
del Regimiento Infantería de Menorca, 
número 70, Eusobio Ruiz Arredondo, en 
solicitud de que le sean devueltas las 250 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda do la provincia de Granada, se
gún carta de pago número Í94, expedida 
en 30 de Noviembre do 1914, para redu
cir el tiempo de servicio en filas, alistado 
para el reemplazo do 1912, perteneciente 
á la Caja de Recluta do Gaaclix, núm e
ro 34; teniendo en cuenta lo prevenido 
en el artículo 284 de la vigente ley de Ee- 
cluíamienlo,

El Rey (q. D. g,) se ha servido resolver 
que se clovuelvaii las 250 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 

etectiió el depósito ó la persona apo
derada e n  forma iegal, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento diótado 
para la ejecución de la citada Ley»

ilISffílIO DE FOiiSTO
RIÍAL OEDEN 

limo. Sr.: Resultando que por Real or
den de 17 do Abril del pasado año, publi
cada en la Gaceta de Madrid del 20, se 
declaró desierto el eoRCiirso de mejora 
do los pavimentos de Madrid, en la parte 
de estas obras, que fuó adjudicada por 
las Reales órdenes de 15 y 27 de Enero 
del año anterior á Mr. Clive E. Pearson, 
y que en aquella misma Real orden se 
autorizó al Ministro de Fomento para 
que de acuerdo con ol Consejo do Minis
tros propusiera Jo quo estimase proce
dente para la ejecución de esta parte de 
obra:

Resullaiido que por lieal decreto do 6 
de lúayo próximo pasado se autorizó al 
Ayuiitainiento de Madrid para anunciar 
ol concurso de las obras de mejora y re
novación del pavimento de esta capital 
en la parte que, adjudicada á Mío Clive 
E. Pearson, lué declarado dosierto por la 
citada Real orden do 17 de Abril de 191.5» 

Eesuitando que según el artículo 2.*̂  de 
dicho Real decreto, aquel nuevo concurso 
se había de regir por las bases que sir

viera para el primitivo de estas obras y 
publicadas en la G a c e t a  fecha 3 de Mar
zo de 1914, así por cuanto dispone la Ley 
de 19 de Julio do aquel mismo año y las 
Reales órdenes de 15 y 27 de Enero de 
1915:

Resultando que on la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  de 15 de Mayo anterior, el Ayunta
miento de Madrid abrió concurso públR 
co para la adjudicación de estas obrasj 
de coiiiormidad con lo dispuesto en el 
Real decreto dei 6 de aquel mismo mes^ 
disponiendo además el plazo ó termino 
para presentación de proposiciones y de
terminando que éstas serían rem itidas 
para su estudio á la Junta  técnica nom 
brada en cumplimiento do lo que dispo
ne el artículo 3.® de la Ley de 19 do Julio 
de 1914; á ñh de que informadas fuesen 
sometidas á la resolución del Excmo. se- 
fíor Ministro de Fomento;

Resultando que celebrado dicho con
curso en 16 de Junio de 1915, no se pre
sentó ninguna proposición, declarándole 
en su consecuencia y nuevamente de
sierto:

Resultando que á petición del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, so 
autorizó nuevamente por Real decreto da 
19 de Agosto da 1315, el anuncio de otro 
nuevo concurso en las mismas condiclo-' 
n e sy  con iguales preceptos substancia^ 
les y de detalle que el autorizado ante^ 
riormente:

Resultando quo en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  de 7 de Soptiembre último, la Se
cretaría del Ayuntamiento de Madrid 
anunció el nuevo concurso, de conformi
dad con lo dispuesto en el citado Real 
decreto de 17 de Agosto anterior:

Resultando que el día 9 del mes de Oc
tubre último se celebró el acto de aper
tura del único pliego presentado al con
curso do estas obras:
. Resultando que fueron remitidos los 

documentos que constituyen dicha pro
posición única por el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente dol Ai^untamionto de Madrid 
á la Junta  técnica de pavimentación, que 
según el artículo 3.® del Real decreto de 
19 de Agosto próximo pasado, ha de ser 
la entidad que estudie é informe las pro
posiciones que acudieren al concurso:

Resultando que la única proposición 
presentada á este concurso está suscrita 
por los Sres. D. José Eugenio Ribera y 
D. Luís Gomendio, firmándola con fecha 
7 de Octubre de 1915 y formulándola en 
nombre propio y además en el de la So
ciedad anónima Compañía de Construc
ciones hidráulicas y civiles, que trataban 
ea aquel entonces de constituir:

Resultando quo los concursantes se 
comprolaeten á ejecutar las obras quo se 
refieren al citado concurso con sujeción 
á lo dispuesto en la Real orden de 15 de 
Enero deJ año último, y aceptan los plie
gos de condiciones del Jurado nombrado 
por Real orden de 13 de Abril de 1914,
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con las modificaciones que proponen en 
documento anejo y además con estricta 
sujeción á los precios dol cuadro núm e
ro 1 que acompañan:

Resultando que esta proposición se 
hace sobre la base de que la cifra de pe- 
,setas 15.280.029,78 consonadas en la Real 
orden' do 15 de Enero es fundamento d© 
este concurso y no puedo variar sino 
dentro dol lím ite que señala la ¡O'^isla- 
ción vigente de Obras Públicas y se 
agrega en la proposición que esta p re
tensión la fundan en que sus oalcnlos se 
basan sobre esta cifra,, do acuerdo con 
lo que dispone lavReal orden de 5 de 
Marzo:

Resultando que con la proposición se 
presentaron seis resguardos de otros tan
tos depósitos constituidos en la Caja Ge
neral con carácter de fianza provisional, 
cuyo importe, estimado según determi
nan las disposiciones vigentes en la m a
teria, excede algo de las 500.000 pesetas á 
que debo ascender esa fianza provisional, 
con arreglo á las condiciones del con
curso:

Resultando que con fecha 16 de No
viembre último, D. José Eugenio Ribera, 
al presentar escrito dirigido al limo, se
ñor Director general de Obras Públicas, 
manifiesta que en cumplimiento de lo 
que en la proposición al concurso so 
anunciaba, se lia constituido con fecha 7 
de aquel mismo mes, y en la ciudad de 
San Sebastián, con la denominación de 
Compañía de construcciones hidráulicas 
y civiles, una Sociedad anónima de que 
form a parte el exponento y el Sr. Gomen- 
dio, firmantes do la proposición al con
curso, cuya Sociedad será la que tome á 
su cargo la ejecución de las obras de me
jora y renovación del pavimento de Ma
drid:

Resultando que dichas afirmaciones se 
justifican con el testimonio notarial de 
diversos particulares referentes á la Com
pañía de construcciones hidráulicas y 
civiles que acompaña el Sr. Ribera á su 
escrito: ^

Resultando que asimismo el Sr. Ribera 
presenta copia autorizada notarialmente 
del poder otorgado á su favor en nombro 
do la Sociedad Compañía de construccio
nes hidráulicas y civiles, á fin de que 
como individuo del Consejo de Adminis
tración, y en representación de dicha So
ciedad, pueda, dando conocimiento de la 
constitución de la Sociedad y de la acep
tación por la misma de la prjposición 
form ulada por los Sres. Gomcndio y Ri
bera para la ejecución de las obras do 
mejora y renovación del j)avimento de 
Madrid, instar de la Administración ó do 
quien corresponda la adjudicación de di
chas obras en favor de la citada Socie^ 
dad, y una vez cumplidos los trám ites y 
formalidades del caso y constituida la 
fianza definitiva, en nom bre de la Com
pañía suscriba, en representación de ésta, 
la correspondiente escritura pública do

j adjudicación, con los pactos y condicio- 
l nes que se expresan en el pliego y Rea- 
I les órdenes relacionados en esto concur- 
I so, suscribiendo á los efectos dichos do

cumentos é instancias:
Resultando que informada la proposi

ción de la Junta  técnica de la pavim en
tación, preceptúa algunas modificaciones 
para los documentos integrantes de la  
proposición do los Sres. Ribera y Gomen- 
dlo, que aunque de pequeña trascenden
cia insiste en mantenerlas, tanto porque 
estima han de contribuir á evitar en lo 
sucesivo todo motivo do discusión como 
por ©I deseo de establecer de un modo 
claro el principio de equidad en cuanto á 
igualdad de precios para las dos entida
des adjudicatarias de estas obras, en los 
casos de igualdad de las unidades de 
obra, acomodando así de un modo más 
perfecto la nueva proposición á las con
diciones expresadas en el anuncio del 
concurso:

Resultando que la Jun ta  técnica de la 
pavimentación propone que pueden ad
judicarse á los señores Ribera y Gomen- 
dio estas obras, y si antes de resolverse 
este concurso se hubiera constituido la 
sociedad anónima Compañía de Cons
trucciones Hidráulicas y civiles, á la ci
tada Compañía, siempre que en debida 
forma lo solicitaron ó hicieren suya la 
proposición de les señores Ribera y Go- 
mendio y la Administración hallare que 
no puede resultar de ello inconveniente, 
pero siempre que el adjudicatario suscri
ba la aceptación de los pliegos de condi
ciones de 16 y 19 de Mayo de 1914, apro
bados por el Jurado que entendió en el 
estudio do las proposiclones presentadas 
en el prim er concurso do las obras gene
rales de la pavimentación de Madrid, 
cumpliendo además la misma formali
dad en los documentos ((Modificaciones 
al pliego de condiciones facultativas del 
Jurado y cuadros de precios números 1 
y 2 redactados por la Junta técnica de 
pavimentación con fecha de 29 de Octu
bre de 1915», formando base del contrato 
con las disposiciones que en el anuncio 
del concurso so citan todos aquellos do- : 
cumentos:

Resultando que haciendo suyas estas 
modificaciones propuestas por la Jun ta  
técnica de la paA'imentacióu, la Dirección 
General de Obras Públicas las transm i- ‘ 
tió á los señores Ribera y Gomen dio, 
para cpae en su vista las aceptasen ó pre- | 
sentasen á elias el pliego de oposición y ¡ 
razonamiento que estÍDiase conveiiionto: 

Resultando que D. J. Eugenio Ribera, 
con fecha 16, presenta también c ríiíica- 
ción legalizada dol acia del Consejo de 
Administración de la Compañía Cons
trucciones hidráulicas y civiles, en la 
que se lo autoriza para que en su nombro 
acepte todas las conclusiones inform adas 
por la Junta  técnica, y en consecuencia 
las modificaciones ai pliego de condicio
nes facultativas del Jurado y cuadros de

precios números 1 y 2 redactados por la 
Jun ta  técnica del pavimento:

Resultando que, en su consecuencia, el 
Sr. Ribera, en nombre propio y en el de 
la citada Compañía, acepta lisa y llana
mente todos los documentos que propo
ne la Junta  técnica como integrantes ó 
baso dol contrato:

Resultando, sin embargo, que, como 
condicional á la proposición del Sr. Ribe
ra, se trataba de imponer un aumento de 
un 50 por 100 en los precios unitarios de 
conservación de estas obras si á la  termi- 

I nación de ellas y el plazo de garantía—
I es decir, al comienzo del período de con- 
I servación—, no estuviera reglamentado 
; el tránsito por las calles de Madrid, y que 
' dicha condicional era aceptada por la 

Jun ta  técnica del pavimento:
Resultando que á pesar de este voto fa

vorable á tal pretensión, por sor de cuen
ta del Ayuntamiento de Madrid el pago 
de estas obras de conservación, era p re
ciso transm itir á ‘aquél tal condicional 
por si la prestaba ó no su aceptación: 

Resultando que consultado el Excelen
tísimo Ayuntamiento, el señor Alcalde 
Presidente traslada á la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, con fecha 7 de Di
ciembre pasado, acuerdo por el cual no 
es aceptado el aumento de gastos de con
servación refeiñdo:

Resultando que trasladado este acuer
do al Sr. Ribera, éste, con fecha 15 de Di
ciembre último, significa que acepta la 
supresión de la nota del cuadro núm e
ro 1 de precio, que se refiero á dicho au
mento de precios de conservación; j)cro 
insistiendo en la necesidad de una regla
mentación del tránsito, preciso siempre, 
pero obligada en este caso por la ley es
pecial que rijo estos concursos do obras: 

Resultando que con fecha 22 de Octu
bre pasado se elevó al señor Ministro de 
Fomento instancia suscrita por D. Ale
jandro Miró, como Director Gerente de la 
Sociedad Construcciones y Pavimentos, 
contratista de la parte de obras del pavi
mento que hoy día se ejecutan en la que 
reiterando su protesta contra el Real de
creto do 19 de Agosto último, y, por lo 
tanto, contra la virtualidad y eficacia del 
concurso verificado en el Excmo. Ayun
tamiento de esta Corte, suplica se declaro 
los extremos siguientes:

I (d.° Que la cantidad de 15.280.029,78 
I pesetas es cifra provisional, siendo dofi- 
I nidva la que resulte en virtud de la ni- 
I velación, y no piidlondo, por lo tanto, re- 
j putarse aquélla como firme ni como cau- 

santo do ningún derecho.
i) »2.  ̂ Que los proponontes no podrán
I ejecutar más que pavimentos continuos,
\ y en.manera alguna los pétreos, exclusi- 
 ̂ vamento reservados á Construcciones y 
? Pavimentos.
j »3.® Que de conformidad con lo dis- 
] paesto en la Real orden de 5 de Marzo úl

timo, sólo cabe la aceptación pura y sim 
ple de la adjudicación en ios términos
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en que se hizo á Mr. Pearson, pero sin 
reserva ni condiciones»:

Resultando que con fecha 80 de Bí^ 
ciembre próximo pasado D. Alejandro 
Miró, como Director gerente de la Socie
dad Construcciones y Pavimentos, eleva 
al señor Ministro de Fomento instancia 
en lá que suplica se suspenda la adjudi
cación del concurso anunciado para es
tas obras por el Excmo. Ayuntamiento 
de Madrid, hasta tanto que sea fallado el 
recurso contencioso-administrativo enta
blado por aquella Sociedad y otro in ter
puesto ;por la de Canteras Basálticas á 
que en aquella misma instancia se hace 
referencia:

Resultando que las diversas alegacio
nes en que se trata de fundam entar la ci
tada petición y forman baso de su pro
testa son análogas á las consignadas por 
la .Bociedad Construcciones y Pavimentos 
en escritos anteriores elevadas al Exce
lentísimo señor Ministro de Fomento: 

Considerando que legalmente se ha 
constituido la Sociedad anónima Compa
ñía de ^Construcciones hidráulicas y ci
viles, do la que los Sres. Ribera y Gomen- 
dio forman parte como Consejeros, y que 
la proposición que dichos señores pre
sentaron al concurso fiié hecha y form u
lada en nombre i^ropio y además en el de 
la Sociedad que entonces trataban de 
constituir, y posteriormente á la fecha de 
su proposición constituida ya: 

Considerando que el Sr. Ribera está fa
cultado por la citada Sociedad para ins
tar la adjudicación de las obras de mejo
ra y renovación del iDavimento de Madrid 
en favor de dicha Sociedad y constituir 
la fianza definitiva por dicho apoderado» 
en nombre de la Compañía representada 
por el Sr. Ribera:

Considerando que además so le faculta 
para que en jiom bre de la repetida Socie
dad pueda aceptar, como así lo ha hecho, 
todas las modificaciones que en la pro
posición del concurso se imponen: 

Considerando que en la copia del acta 
de sesión del Consejo do administración 
de la Sociedad se facultó á dos señores 
Consejeros, uno de ellos el Sr. Gomendio, 
firmante con el Sr. Ribera de la proposi
ción presentada al concurso, para que, 
juntos ó separados, confirieran el poder 
á que se ha hecho referencia, y que, por 
consecuencia, por este extremo y por la 
acojjtación de esto último señor, se ra ti
fican en la manifestación con que form u
laron su proposición:

Considerando que la Jun ta  técnica del 
pavimento en s\i informe considera que 
pueden adjudicarse estas obras á la So
ciedad Compañía de Construcciones h i
dráulicas y civiles, mediante los requisi
tos qué ya ha cumplido:

Considerando que por parte do la Ad-' 
ministración no puede resultar inconve
niente en dicha transferencia do ad judi
cación, pues de igual modo se efectúa y 
están efectuando en ios do oíros servicios 
do obras públicas; ,

Oonsiderando que los proponeníes es
tim an como base fundamental del contra
to la cuantía presupuesta en 15.280.029,78 
pesetas, con las variaciones que señala la 
legislación vigente de Obras Públicas, 
aludiendo sin duda como límite acepta
ble para las alteraciones al que se esta
blece en el artículo 52 del pliego general 
de condiciones de 13 de Marzo de 1903;

Considerando que la Real orden de 15 
do Enero do 1915 consideraba posible al
guna alteración en los presupuestos de 
adjudicación de las obras' á que se refie
re, entre las que se comprendía la obra 
objeto ahora de adjudicación, por cuanto 
en olla se disponía se procediese con la 
mayor urgencia á hacer el estudio de las 
pendientes actuales de las calles que han 
de pavimentarse, á fin de determ inar de 
m anera precisa la distribución do las d i
versas clases de pavimentos conforme á 
las bases generales de la adjudicación, y 
añadía que determinada la obra que cada 
adjudicatario haya de realizar surtirá  
sus efectos para el aumento ó dism inu
ción de la fianza correspondiente: 

Considerando que el estudio ya reali
za lo, según indica la Jun ta  técnica del 
pavimento en su informe de las pendien
tes de las calles incluidas en el proyecto 
de mejora do los pavimentos de Madrid, 
hace subir á algo más de 700.000 metros 
cuadrados la superficie en que ha de em 
plearse revestimientos continuos asfálti
cos,* y que valoradas alzadamente su cos
te resulta de 15.750.000 pesetas, al que se 
ha de agregar el importo de obras com
plem entarias que no bajará dei 5 por 100 
de las principales, ó sean 787.000: 

Considerando que la Real orden de 5 
de Junio del pasado año, en su disposi
ción 3.% y atendiendo á la conveniencia 
de que sea uno solo el contratista que 
ejecute todas las obras de cada calle ó 
sección que á su adjudicación correspon
da, preceptúa que la Sociedad que hoy 
ejecuta la parte adjudicada de estas obras 
generales realice también las originadas 
por los cambios de canalizaciones que 
hayan de hacerse en el subsuelo de dichas 
calles ó secciones, ó sea las obras com
plem entarias que se indican en el Consi
derando anterior, y que por lo tanto 
igual prescripción debe cumplirse para 
esta nueva adjudicación:

Considerando que por tanto fundamem 
tadam ente se llegará á un total de obra 
para este contrato do cerca de 16,5 millo
nes de pesetas, y que este cálculo prueba 
que si con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 15 y 27 de Enero del 
año último se adjudican estas obras co
rrespondientes á las calles dependientes 
hasta 0,025, el importo dé tales obras 
probablemente rebasará la cifra que les 
concursantes suponen fundam ental del 
contrato, sin pasar del lím ite que se es
tablece en el articulo 52 del pliego gene
ral do condiciones:

Considerando que según informa la 
.Ju n ta  técnica del pavimento podrá no
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haber inconveniente en que la Adminíá 
tración acepte como base del contrato la 
cantidad misma por la que fué adjudica
da la obra á Mr. Pearson, pero vuelve á 
insistir, todo hace suponer que el costo 
de las obras ha de ser mayor, lo cual no 
podía acarrear dificultad alguna, pues 
todo se reduciría á elim inar de la contra
ta  la parte que se acordase, si so solicita
ra, y sólo en caso de que los proponen
tes, ya entonces contratistas, se vieran en 
la imposibilidad de cumplir sus compro
misos, la cuantía de la obra podía redu
cirse á menos del lím ite tolerable y nada 
podrían reclamar por tales motivos: 

Considerando que las dificultades que 
se ofrecen para imi3ortar los betunes me
jicanos obligan por ahora á prescindir 
de estos materiales, que habían sido ofre
cidos por Mr. Pearson no renunciando á 
ellos de modo absoluto si la Administra
ción lo cree ventajoso y á considerar ra 
zonable y aceptable la propuesta do ma
teriales asfálticos, ya de asfalto compri
mido in siiu ó asfalto comprimido mo
nolítico ó comprimido en losetas, así 
como el de macadán asfáltico que ios 
concursantes proponen y en algunos ca
sos y para aceras los asfaltos fundidos: ;

Considerando aceptable clasificar para 
los tij^os distintos de estos pavimentos 
en categorías distintas las diversas calles 
en relación con la intensidad y condicio
nes del tránsito que hallan de soportar, 
siendo facultad de la Junta  técnica del 
pavimento realizar esta clasificación: 

Considerando que el contratista debe 
tener la obligación, no el derecho, de rea
lizar las obras complementarias precisas 
en cada calle para abonársele el importe 
de estas obras á los precios ,que figuren 
en su contrato, á los que se hallan esta
blecidos para las obras análogas que eje
cute la Sociedad Construcciones y Pavi
mentos, adjudicataria de la otra parte de 
las obras, y en último término á la deter
minación de precios, según dispone el 
Pliego general de condiciones vigente: 

Considerando que debiéndose mante
ner en vigor, en cuanto no se oponga á 
ello la índole nueva de las unidades de 
obra, el pliego de condiciones del J a ra 
do, que determina una dosificación dada 
de cemento Portland por metro cúbico 
de arena, no debe ser ésta variada ni re
ducida la do cemento, ya la piedra sea 
aprovechada ó nueva:

Considerando la  posibilidad de que 
durante el período de construcción pu
diera el contratista c frecer á la Adminis
tración asfaltos á base de betunes meji
canos, deberán en oso caso fijarse al mis
mo tiempo que los precios contradicto
rios la s  condiciones facultativas que 
habían de tener estos materiales: 

Considerando que si en este caso pare
ce que pudiera estar indicado ol m ante
ner para esta clase de obra los precios y 
condiciones de la proposición de Mr. Pear
son, debe tenerse en cuenta que los gra- . 
vísimos trastornos que vienen sufriendo
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)as explotaciones ó industrias en aque
llos territorios, hacen presum ir la impo
sibilidad do mantener los precios y con
diciones recordados:

Considerando que adniitiendo para la 
aplicación de estos x)ayinicníoj ocios 
contradictorios, óstos deben ro
más bajos que lo s  as'>nodos o 
tos comprimidos que se ti’ut ."o sus
tituir:

Considerando que como se prescribe 
en la Keal orden da 15 de Kiiero d-> 1915, 
el contratista tendrá la  oblipacdór de 
presentar muestras y ceríi’leaLlos de aná
lisis y de empleo de los nuevos inatoria- 
les que propone:

Considerando que la citada Real-orden 
do 15 de Enero próximo pasado permito 
el ax3roYeoIiamiento gratuito do la _p]-::dra 
machacada de los podriiscos que levanto 
el contratista en esta parte do obra, ex
cepto el ndinero de metros cuadrados 
que para su uso se reserva ai Ayunta
miento de Madrid, y que, por lo tanto, 
siempre que ésto no quiera utilizar en 
sus obras aquellos materiales, puede ser 
otorgado eso aprovechaniientc: 

Considerando que en el anuncio del 
concurso se establece como preceptivas, 
no sólo las bases del primitivo, sino tam 
bién cuanto disponen la Ley de 19 de J u 
lio de Í914 y las Reales órdenes de 15 
y 27 de Enero i3róximo pasado, y que, por 
lo tanto, no deben admitirse precios nue
vos sino cuando se trata de unidades de 
obra no previstas al dictarse las disposi
ciones recordadas:

Considerando que esto no debo ser 
procedente para aquellas otras unidades 
que ya figuraban en el cuadro de precios 
de la proposición de Mr, Pearson, que so 
h 'in de aplicar con carácter general: 

Considerando que procedeque á losiiue- 
vos adjudicatarios se apliquen en cuan
to corresponda, no sólo aquellos precios 
de la proposición Püi^rson, sino además 
los que la Adminisíración haya determ i
nado para la parte do obras adjudicadas 
ya á la sociedad Construcciones y Pavi
mentos, y que únicanionte en ios precios 
no determinados ó por expresa indica
ción en los cuadros aprobados para esta 
contrata ó los análogos referidos á los de 
Mr. Pearson ó sociedad Construcciones y 
Pavimentos, es cuando llegará el caso do 
apelar á la aplicación del artículo 48 del 
pliego general de condiciones: 

Considerando muy justiñoado este cri
terio que ha presidido la determinación 
do los cuadros da precios propuestos por 
la Jun ta  técnica dcd pavinionto y acepta
dos por oí eoncursaiito:

Considerando quo el ñiimento de pre
cios do conservación propuesto por el 
cnncur  ̂ S”. \  b n-í boi ' lal
í .

e-Liici'' jio lí Oí, 10 dis
puesto por la ney osp^cidl de 19 üo Julio 
ele 1914 en cuanto á la reglamentación

del tránsito y eirculación por las calles 
de Madrid se refiero:

Considerando que este precepto legal 
pudiera tener un carácter obligatorio, en 
cuanto á dicho Reglamento corresponde, 
y considerando de modo indirecto como 
una baso más del concurso, á lo cual han 
p^'flidn ajustar los concursaiites la deter- 
cv jiadón  do sus precios unitarios de 
conservación, con tanta más razón cuan
to quo olios no habían do regir hasta pa
sado un período do tiempo suficiente 
para llevar á cabo dicha reglamentación:

Considerando que la no aceptación in 
mediata por el Excmo. Ayuntamiento de 
este aumento en los precios unitarios de 
conservación, no indica do ninguna m a
nera decisión de no cum plim entar lo quo 
la ley de 19 do Ju i' ; de 1914 indioa refe
rente á la reglameiiiacióii del tránsito y 
circulación pr>r las calles, sino más bien 
todo lo contrario; ni indica tampoco re- 
fiitacióii de esos precios ni sus aumentos, 
por cuanto la representación del Excelen
tísimo Ayuntamiento en la Junta  técnica 
del pavimento admite estos últimos, dado 
caso que aquel tránsito y circulación no 
estuviera reglamentado, aun haciendo la 
salvedad de que dichos aumentes serían 
abonados por la  Administración Central 
5 Municipal, ó por ambas á partes igua
les, según cual sea el caiisanto del re tra 
so en aprobar el Reglamento correspon
diente. Este criterio, aceptado por la Ju n 
ta del pavimento, su]pone por consecuen
cia que hoy día sin aquella reglam enta
ción pueden ser insuficientes aquellos 
precios:

Considerando, sin embargo, que dada 
la negaúva absoluta del Ayuritaniionto 
de Madrid á iodo aumento en los precios 
de conservación, y teniendo la decisión 
tanto dicho Excmo. Ayuntamiento como 
el; Estado de regiam eníar circulación y 
tránsito éii el período de los años desde 
comienzo do obras á su principio de con- 
servadÓD, está justiacada la no acepta
ción do la  condición de alimento de pre
cios inserta en la nota del cuadm núm e
ro 1, propuesto por el concursante y ad
mitido pbr la Junta  técnica de pavimen
tación:

Considerando que D. Alejandro Miró, 
como Gerente do la Sociedad Gonstruc- 
oiones y Pavimentos, en su instancia fe
cha 22 de Octubre úUimo se Umita á for
m ular una protesta contra el Real decre
to do 19 do Agosto último, dejando el ra 
zonarla p.ara ol procodimionto contencio
so á que ha apelado, y auir cuando desdf3 
luego parece no pueda hallar la entidad 
recurrente baso finiio para lundaniontar 
su recurso, no procede ahora examinar 
esta cuestión:

G"’' ’ ' . .d") qm  i i’ ] lic^n ahora
n r  . íto ai T-r̂ ' jí de

* í mis s, V m , ; g j
a lo ípie iL í: L  ̂ ‘ iu ií j  M 8.'̂  do 
la Roal orden do 15 do Enero próximo 
pasado y el 3.  ̂de la del 27 del mismo mes

y aíio, se aclara suficientemente el con
cepto á que se refiere la prim era de las 
reclamaciones de la Sociedad Gonstrac- 
oioiies y Pavimentos, no dejando duda 
alguna de que de este modo se cumpli
mentan estrictamente las disposiciones 
citadas, hme de este concurso.

Considerando que la adjudicación ac
tual no violenta en nada lo que precep
túa el apartado 2A de la parte dispositiva 
dé la Real orden de Í5 de Enero dei pasa
do año y prim era disposición do Ja del 27 
del mismo mes, quedando, como deñao 
la primora disposición de la Real orden 
de 5 de Junio último, definida la natura
leza de ios pavimentos do una y otra ad
judicación:

Considerando que os indudable que 
respetando todas las resoluciones á que 
se refieren las disposiciones legales base 
de este concurso, la Administración así 
puede resolver segán estimo conveniente*

Considerando que no habiendo acudi
do la Sociedad Construcciones y P a v i 
mentos al conouiáo da que ahora se tra 
ta, no debe reconocérselo la facultad da 
rsclamar, ni presentar alegación ningu
na, mientras no demuestro que en las ro- 
solacdoiies que la Administración adopte 
se le pueden ooasioiiar perjuicios en su 
calidad de contratista de las obras que le 
fueron adjudioadas por Real orden de 15 
de Enero de 1915:

Considerando que la alegación de ha* 
berse entablado recurso eoiitendoso-ad- 
ministrativo contra todos los actos que 
puedan derivarse dei Real decreto de 19 
de Agosto de 1915, y, por lo tanto, contra 
el concurso colobrado en 8 de Octubre ú l
timo por el Excino. Ayuntamiento do Ma
drid para adjudicar la parte do obras, re 
nunciada 011 la prim itiva adjudicación 
por Mi*. Pearson, no puede ser tenida en 
cuenta al dictar esta resolución, toda vez 
que según el artículo 100 de la ley do 22 
de Junio de 1891, cuyo desarrólio contie
nen los artículos 187 y siguiontos del Re
glamento de la m ism a focha quo la Ley, 
faculta al Tribunal para la susponsióa da 
la resolución reclamada cuando la ejecu
ción pueda ocasionar daños irreparables, 
sin que conste en esto expediente ni que 
se haya intentado ni menos que so haya 
acordado esta petición por ningiina de las 
Sociedades á cuyos recursos se refiere la 
instancia suscrita por ol Sr, Miró con fe
cha 30 de Diciombrte próximo pasado,

B. IvL el Rp]v (q. D. g.), do acuerdo con 
su Consejo do Ministros, ha tenido á bien 
resolver:

1.® Que so adjudique á la Sociedad , 
anónima Coro.pañía do Construceiones 
Hidráulicas y Civiles las obras do mejo
ra do la pavimentación de Madrid á que 
so  r e f i e r e  el conoui'so anunciado en la 
G a c e t a  d e  7 d e  BepCembrr- de 1015, en 
l a s  c a l lo s  o  t r a m o s  d o  c a l l e s  c o n  p e n d i e n 
tes quo no excedan de 25 milésimas, en 
las qué se ompioarán los revestimientos 
asfálticos, y las de encintados, conserva
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ción y apertura y tajoado de calas en las 
mismas calles y obras complementarias 
que convenga sim ultanear con las de pa
vimentos para instalación de canalizacio
nes bajo aceras y andenes, cuidando de 
separar las coiiducciones de energía eléc
trica de las tuberías de gas, ajiistáiidoso 
para ello á las bases que se fijaron en el 
informe del Consejo de Obras Publicas 
de 10 de Febrero de 1911, y á los proyec
tos do detalle que proponga la Junta  téc
nica de pavimentación y apruebe el Mi
nistro de Fomento.

2F La adjudicación se entenderá he
cha por el importe presupuesto en la Pveal 
orden de 15 de Enero de 1915, que es de 
15.280.029,78 pesetas; pero esta cifra está 
sujeta á rectificación, con arreglo á lo 
que resulte del estudio general de las 
pendientes y de la inclusión de las obras 
que la Administración puede decidir en 
uso de sus atribuciones.

8.  ̂ El adjudicatario estará obligado á 
suscribir la aceptación de los pliegos de 
condiciones de 18 y 19 de Mayo de 1914, 
aprobados por el Jurado que entendió en 
el estudio de las proposiciones presenta
das en el prim er concurso de estas obras, 
y además cum plirá la misma formalidad 
en los documentos Modificaciones al plie
go de condiciones facultativas del Ju ra 
do y cuadro de precios número 1 y 2, re
dactados por la Jun ta  técnica de pavi
mentación, con fecha 29 de Octubre de 
1915. Todos estos documentos form arán 
la base del contrato, con las disposicio
nes que en el anuncio del concurso se 
citan.

iP  Se considerará, sin embargo de lo 
dispuesto en el párrafo anterior, sux>ri- 
mida la parte de nota del cuadro núm e
ro 1 de precios, artículo 2.°, que se refie
ren al aumento de los precios unitarios 
de conservación, en el caso de que al co
menzar su período no estuviese regla
mentado el tránsito.

Por consecuencia de dicha disposición, 
aquella nota no form ará base de este con
trato.

5.  ̂ La fianza definitiva* que está obli
gado á constituir el adjudicatario es el 5 
por 100 del im porte presupuesto para las 
obras. Determinada más concretamente 
la cuantía de las que se le adjudican, á 
tenor de lo que se expresa en la segunda 
disposición, el importe del presupuesto 
nuevamente calculado surtirá  sus efectos 
para el aumento é  disminución de la su-

cribe la ley de 19 de Julio de 1914, la 
Ju n ta  técnica del pavimento comenzará 
en el más breve plazo posible el estudio de 
la reglamentación del transito y circula
ción por las calles de Madrid, á fin do que 
dicho estudio, como propuesta al Excelen
tísimo Ayuntamiento, pueda servir de 
base á aquella reglamentación y tenga 
su efectividad ejecutiva en el plazo niá- 
xiiiio de los años de ejecución do obras y 
en los comienzos del período de su con
servación.

IP  El adjudicatario, antes de firmar, 
la correspondiente escritura, presentará 
por duplicado muestras de los m ateria
les que se proponga emplear, así como 
certificados de análisis y de empleo de 
esos materiales. \

Dichas muestras y certificadc>s se m ar
carán y depositarán en la Dirección de 
Vías públicas del Ayuntamiento de Ma
drid, para que en cualquier momento 
pueda comprobarse que la calidad de les 
suministros corresponde á la ofrecida en 
la proposición.

8.  ̂ El adjudicatario deberá formalizar 
la correspondiente escritura de adjudi
cación en el plazo máximo de un mes^ á 
contar de la fecha de esta Real orden, 
cuyas obras darán principio á los diez 
días do otorgada la escritura.

De Real orden lo comunico á Y. I. para 
su  conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 14 de Enero de 1916.

SALVADOR. 
Señor Director general de Obras Públi

c a s . '

' ¡ í i i i M f i r i f M Í ,

QP En cumplimiento de lo que pres

M¡N!ST£RIO DE ESTADO

§ iil^ s e e re ta r ia «

SECCIÓN I)E POLÍTICA

Según notas dirigidas á los Embajado
res do S. M. en París y en Londres po r 
los respectivos Ministros de Negocios 
Extranjeros, á p a rtir  del día 10 del co- 

 ̂ rriente el bloqueo do la costa del Kamo- 
I run, objeto del anuncio publicado en la 
I G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 de Mayo último,
1 queda reducido á los lím ites siguientes:
[ Desde la desembocadura del río Sana- 
I ga, latitud 3*̂ 35’ Norte, longitud 9  ̂ 39 

Este, á la desembocadura del río Campo, 
latitud 2° 21 Norte, longitud 9  ̂50’ Este.

Las longitudes se cuentan á partir del 
meridiano de Greenv/icht.

Madrid, 19 de Enero de 1916.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Embajador do España on París, par
ticipa á este Ministerio la defunción do 
los súbditos españoles que á continuación
so expresrm:

Felipe YidaL 
Martín Prat, y 
Rafael Eraso.
Pertenecientes al prim er Regimiento 

de la Legión extranjera de aquel Ejército 
francés.

Madrid, 14 de Enero do 1916.—El Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

m :î :s t e r í o  DE h a c i e n d a . ^

B ir e c c ié í t  C -eriem i
j  C lm ses F a s iY a s .

Esta Dirección General ha acordado 
que el día 29 de los corrientes, á las once 
de su mañana, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de docu
mentos amortizados que corresponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid, 19 de Enero de 1916.=E1 Di
rector general, Manuel Díaz Gómez.

iíN íS T E R IO  DE LA GOBERNACiON

_ S i i l j s e c r e ta r ia .

S A N I D A D  E X T E R I O R

Elcibiendo quedado vacante la plaza de 
Director Médico de la Estación sanitaria 
de Málaga, dotada con el haber anual de 
6.000 pesetas, con posterioridad á la pu
blicación do la convocatoria de concurso 
anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 24 
de Diciembre último para la provisión 
de la de igual clase do la del puerto de 
lluelva y sus resultas, se declara aquélla 
afecta á dicho concurso.

En su consecuencia, los Médicos acti
vos del Cuerpo do Sanidad exterior que 
deseen am pliar sus solicitudes podrán 
verificarlo dentro del plazo de ocho días, 
á contar do la fecha do la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, Í9 do Enero de 1916.—El Sub
secretario, Martín de Rosales.

MiNlSTERÍD DE FOMENTO

M .ir e e e ié M  t ie  F á «
, fe lieas.

SERVICIO c e n t r a l  DE PUERTOS Y PABOg

limo. S.: S. M. el R e y  (q . D. g.) do acuer
do con lo informado por el Servicio Cen
tral de Puertos y Faros y á propuesta do 
esta Dirección General se ha servido dis
poner:

1.  ̂ Aprobar los Presupuestos de Abas
tecimiento de los faros aislados que ñgii- 
ran en el estado siguiente por el importe 
que se especifica.
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Estado que se cita.

PROVINCIA

Gerona....................... .
Idem .............................
Tarragona................. .
Idem .............................
Id e m .. . . ----
Castellón .........
M urcia  ........... .....
Id e m . ............. ...
Idem  ................. .
Idem. *    .................
A lm ería .  .................
Id e m ............... .............
C ádiz...........................
Idem ..........................
Idem   ------- -----
Idem .............................
Id em ............................
H uelva.........................
Pontevedra.................
Id em  ...............
Idem ................... .........
C oruña.   ..................
Idem ................... .........
Idem .............................
Idem   .............
Lugo.............................
Santander .
Idem  .................
Baleares.......................
Idem ................... ........
Idem .............................
Idem —   ...............
Id em .............................
Idem  .................   •
Idem ....................... ...
Las Palm as ..........

Santa Cruz de Tenerife

D E S C R I P C I Ó N  D E L  P A R O

Cabo de Creus y Puerto de Cadaqués..........................................................
Islas Modas.......................................................................................................
Isla B uda.. ................................................ .............................................
La Baña.............................................. ......... .......................................................
F angal........................................................... ...............................................
Columbretes.............................. ......... ........... ................ ..................................
E s ta d o . .............................. . .............................. .................................
H orm iga............................................... ..........................................................
Escombreras....................................................................... ..............................
Cabo Tlñoso...................................................................... ........................... ..
Isla Áiborán............... ......................................................................................
Embarcación      ............. .......................... .......................................
T rafa lgar............................. ............. .................................................... ..........
Punta P a lo m a .  ......................................................................... ...................
Idem  C arnero.....................................................................................................
Isla Verde  ...............................................................................................
C euta ................................................ ................. . . .  ] .....................................
Barra de Huelva..................... ................................................. .......................
Luz de Punta L am eda ................... ..................................... ......................
Islas Ons, Rúa, Sálvora y A rosa ..............................................................
Idem Cíes y luces de Monte Agudo, Borneira y Cabo de M ar................
Castillo do San Antón....................... .......................... ....................................
Idem de La P alm a................      *..................
Isla Loboira............... .................................... ..................................................
Faro y  sirena de S isargas .....................................
Isla C olleira. .............................................. .....................................................
Peña H oradada............. ........ ............................. ..................................... ......
Isla Mouro.................................... ........... .........................................
Lebeche y T ram ontana........................... ................................ .......................
F órm ente  .......................................... ......................... ... .*................. ..
A ucanada.......................................   * ’_*._[ . .  ^............... ] . . .
Cabrera............................................... .............................. ....... .........................
Isla del A ire..................... : ..............      . . .
Tagomago ........   *._____
Conejera, Botafoch, Isla Dén Pony y Form entera ................
Arinaga, Maspalomas, Sardina, Jandia, Isleta, Tostón, Lobos, Pechiguera,

Naos y Alegranza............................................................. ................................
Abona, Rasca, Teño, San Cristóbal, Fuencaliente, Punta Cumplida v 

Anaga  ................................ .....................................................................

IMPORTE DEL PRESUPUESTO 
CORRESPONDIENTE

Al faro.  
Pesetas.

679,54
1.087,68
2.197,96
1.696.12
1.302.00

20.730.00
1.009.13
1.086.75
1.086.75
1.179.90

10.080.00
1.890.00 
1.058,40

718,20
598.50
598.50 
604,80
798.00 
344,25

8.817.90
3.630.00 
1.135,57

216,30
2 .688.00
3.276.00 
1.178,10

220.50 
3.248,70
1.344.00
1.406.00

760.00 
2.785,77
1.254.00
1.904.00
6.380.00

21.913,88

7.669.90

Á la provincia. 

Pesetas.

1.767,22

5.196,08

20.730.00

4.362,53

11.970.00

3.578,40

798,00

12.792,15

7.315,87

1.178,10
3.469,20

15.633,77

21.913,88

7.669,90

2.° Que se verifique el servicio por el 
sistema de Administración, con cargo al 
capítulo 17, artículo único, concepto 
del Presupuesto vigente del Ministerio de 
Fomento.

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excmo Sr. Ministro de Fomento, digo 
á V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. =  Dios guarde á  V. I. muchos 
años.=M adrid, 13 de Enero de 1916,==EI 
Director general, José María Zorita, 
limo. Sr. Ordenador do Pagos por Obli- 

gaciones de este Ministerio.

C o m isa r ía  C^eaerai de §e§:iiros.

Se pone en conocimiento del público 
que la Sociedad m utua de seguros contra 
los accidentes del trabajo denominada 
Progreso Industrial, y domiciliada en la 
calle del Gato, número 9, de esta Corte, 
ha acordado su extinción por no haber 
efectuado operación alguna de seguros. 

Dentro del plazo de dos meses, á con

ta r de esta fecha, podrán acudir á este 
Centro cuantos por estimarse perjudica
dos desearan oponerse á esta extinción 
voluntaria de la Sociedad.

Madrid, 17 de Enero de 1916.—El Co
misario general, L. de Armiñán,

tlfi. “Bseesoreg i© Vieeníf,


